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í^i'éísldeft^ia del Gor.rejo de 
H .-c ca «-^Inisfey.^.

* Re-Aíj-imCRETU ;
V

' "‘’ En '?0*^uslfe ' y éípediecta de 
hfSSf pieitâièiii eusriUua^iMi’é' la Sa
la ^Ib lo Ijifîr de dé ’Aoiàcüiia ^e 

‘(SraMada- ^ ‘èl ^'GoberaaUor -lia la 
’’filùvhic^a de Jaeo, «e los coaiesje-

''^Que Bti-27-áe Ja. io. dé .1874 r,e- 
'‘Wfeis'feté’ an ce »*1 J' Xgu e de .pqi- 
iñára Ínstánciáde iWaneb» Keai^-á 

*lknï’bre’'’dat -M^rqads de le Laguca, 
' dfl lutbVílí'.'to de roeobrar, expo- 

ijittñlotqné', segno varios Ulnroa 
"'qüeba ^omerabin, el mee «ou ado 

Maírqdéa^eÉf propíetan lo Uesae liem ■ 
'po 1niuba.orial ue las'itgUas que íor- 
teád -el riato Ulawadd de Torree, 

‘"“ks'ctíá'leí ^én deetUfadys ab risgo 
'‘^dí^Hí fibdAs bagüM ydarak, per 
°‘ i?4it*cí¿t?l^;- ar deiEinnanV;: que 

^á'lhíi’fuA^' di;'ei’«utei' éjxxiaíí .tü lían 
' vdáSiftrdo'cuebtiontís por MiguBeS 
'' Téfetneti Ofela villa ne Ttxítis, que 

' pfetoedián diípniar et Marque» 
tis directos ítbre aqaenas a^aas, 

' ' biem|>ro' heté» logr-ado aquel wtie- 
•^crjaetima de los Ttiuuuaies por 

’ tn^io do loe retura;,» y acciunea ' 
‘ iiVcttidiiu W% H0üdo auiparad j eu la 

i^boekfl'de tao aguas que ha veni- “ 
' íiH>''áiefr8taau& ha^ia quo cu ci día 

'‘'■8 tIft.íUvJafdtí aquei alio U. bfuiJ- 
ejsto Torres, oosViaunalais por,me 

'^tnio.tití 1 un caí qua n auüó abrir 0' 
''•Í'prótviijiar en una ioegnud au iSu 
'' iUairub, Ut ovuuujo a una Uuee- 

'U-aaeuju 4;ibütnua no olidas, _p(i - 
* - vaudrai AjU. quéa por cuicpUln dut 

niego paca tus do» úntas ue la, l«i" 
guna y Jaruk:,

Qau acini tule el interdicto y 
. sunau^iadn sin uuqkecia dci d^a- 

^' pvjunie, rtcsyú a^to rcaiitutorfo, 
que icé llevado à efecto, apuixoljú- i

' .^o dé la diligencia de ‘reB,tîfuekQ ,,. Que dt «ouformidad con Io io-i 
^que mg^s^UM ts denod, dol ''riáfo , (^¿crmado por 1# ComUkn ptavift- 
.(10 Torresqor una'àr^q'iHn ÎÎ «àüça .«»1, y eo-yja^à^dél expedienie gü- 
^qae 1’1 eondaos À lai 'Îînéft^ tlél .beraAtiyoco que eonsúñ los acuar- 
Marqrós 3^e la Lignnh^^y'dé diéha .bosque eq 'pfareates ifocat datda 
apéi^ujAjJqjíe sé ?ncb)^M agda, 18^6 "hi adoptado la ' MacioijnibÍtul
ealb yéa ^ïjbela eçustruida il pa- de Torres sabre Ta limpia de ro«

^;eccr co^Tô abtiÿ'ùo. pbr donde Don 
î'raacisQO Torres distrâîi Ïna aguas 

f “àh la adéqurh' principi palia Îlé-
• ^ yarlesiâ.BÛ’herelad:'.’, ' ' 
t ^ Que q -fiibailo el cató restitate- 
? riokTde.ipôjaoÎd, ap-TÔ J0 '01 para' 
Î able lâ Süa Je lé civil de U Ao-
^ diebeih db Granadj; y adinitl’lo'ai | 
1 recurbi y elevadá* loa autos ai Tri - • 
f bubal íhpeñof, el Gobórn^der da
í "la 'prbvîheia reqoirió de iahibieion 
1 à la SA à qnek hallaba elite odien-» 
Ido del asunto, alegando quisse»' 
^^b l¿8 dScQinebttrt presentados 

pop él A'yahtltnih o to da Totrèfî  ̂as 
r^gûai s.'ht eq bo vciMaha el interdio- 
? U boU del dominio públícei y»» 

distribuci6n entre' los propietarios 
de los fbVrenes de aquel término ha 

' ventcltí desde'tiempíí iomeiúorial á 
cárgo 'del Ajoirtamiento: qde el 
Maïqués dé la Laguna no llene en 
aquella jorísijiccioQ acéfala dertiu- j 
¿olía eidee, poes qoe h prega que le d 
pérteóecP, y cen la-cual toma el 1 
agua parh sus negod; dista más de 
dos lí gtiíft da la vllta^ de Torres; y 
enaba atísebesuadur su apoyo dal 
nquoriiniento el ut t. 295 de la ley 
d9 â de Agosto de 11160 ^ una de' 
cisión de competencia à co^^sulta 
dot Coosejo^de Estado:

Que la Sala susUueid el inci- 
deatt; y de eoQloruidad con el die- 
Um*u dek-Fiscal, sostuvo su juria- 
diccion, teniendo pieseute que la 
Cues 'ion versa sobre poseaien de 
a^ups privadas, y por tanto su «o- 
nociioientá corresponde & los I'll- 
bún^ea de justicia con arreglo al 
jart. 2ild de la ley de agua#:

i oáuc,^B y acáquias doriyaiícs del na- 
? *x) deaomiaadó Gil Moreub, ó de 
^ Torres, y dé noa icformación tésti- 

fioai practkada antes de que se 1

1

/

i

provocMta la competeDoia, y díti- 
gida á demostrar que el Marqués 
de la taguas solo tiene derecho al 
agua sobrante, tomándoia eo el . 
conÜQ del término de la villa y no 
en el punto áquesa redara e' inter
dicto, et Goberoadar insistió en la 
competADoia, y resultó el presente 
eo'-dicto que ha s-'gnido sus tiár 
miiei. ;

Visto el art 33 de Ja ley de 3 . 
de Agoto de 1866, segna el cual 
son púhne^s ó del domiaío púbiieo 
las agnas continuas ó disconU&Qas 
de-menaatiaír.» y arroyos que cor- . 
reo ñor sus oí aces saturates: . ;

Visto el num 1? del art, 296 de 
la mis «a tey, que confia à loa Tri- , 
bucabs de justicia el conocí miento ( 
de Us cuaaiiunes relativas al docui-^ j 
nio de lrts aguas públicas y ebtlu j,
mimo y posesión da las privadas*, j 

* . Visto el art 257, que akinete j 
1 tambian à tos Tribauaks .ordina- j 
? rios el coaocitaiento de iE^ ouestio- ! 

Í

é 
4 
^

ne? euscitadas entre pac tica area so* ; 
bre preforento dereelio de spro'^’e- 
channeolo de bs Aguas pluvial, á y 
dcibáí que eetáu fu ira desus táu- 
ee* naturales cuando Sa prefer en 
cía se funda en títulos de dureobo 
cíviI:

Visto el aiticalo '¿99 da la re* 
petide ley, que declara que todas 
las dis poa id one a de la oaisma se bao 
de entender sin perjuicio de les de- j

n«M(a^nMMÍMMÍMMMMBÍMáfi:.

..ràohqa lagitieoam.ealô níquitídos 
cen aaUnqridid à tu pablio.ncion, 

j asi jioiap tambieû dei dominio prl-
Xadti qqq tienen in» propiqUrio^ de 
agnea de acequias y de fuentes y 

: maqaatieks,, en virtud dei cnal ins 
u aprtív^qbau, voq ko 6 pcvmqttii 

conm prppiadad particular: ‘ ^ 
. Conaiderfindo: ‘ ,

n 1.’ ,.Q'k ei interdicto propuosto
,8cdirigq á mantjíQpr á up païtien* 
lar ae .lfi .posfleiou dei dere^hn de 
regsr sus dac ia que supoae pér* 
turq^irs por otro particular, ein que 

. haya precedido ^provideuoia ni auto 
. algn&d da U Admioistracion pú- 

hhoa:
2? Qae el hecho dal despojo 

aparece ejecutado, segen las ac- 
tnacione» judiciales, en la acequia 
ó cálice,qne cocdoce 1">3 aguas des
de el.rútlo Uamailo de Torres à las 
tiarraa de la prop'edad del Marqués 
do js Lág 11119, y por tanto fuera del 
cauoí nalaral ó Alvao primitivo de 
la mencioaada corrivale, cireircs- 
tancU que no' paral iíe calificar de 
pùViieas las aguas cuyo aprovecba- 
ciicafo se disputa:

8/ Que se trata sím pieníente da 
|.la i^osesfoQ de uguss privadas, res- 

pecio Á 1^ cuales invoca el actor eu 
L el interdicta iTto’Ós antigud# dé de

recho civil que sólo Aki Tribuna- 
les da j astici a incofflbe apreciar, 

! aplicando el defeeho camun:
f 4/ Q^e si bien el Ayautamieft- 
i tp,. poy medio de la informacitn 
¡ tia ilical que aparece en c! expe- 

ditnle^gubaruativo, he pretendido 
dcoiostrar la íovxacütud de ¡os he- 
clv 8 probados en cI ¡aUrduto, 
como’quiere que el reso Hado do 

! dicha iokrinaaion sí ríñeie al foo- 
1 do del afin uto, no puede ser tenido

60 cuánta para a cuestka de com- 
poteocia quo ahora ae trata da de*
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eidir, lo onal no obita pata quo K 
oorporacion mooioipnl ó loa terra- 
teniente! ¡uteresadog en el riego 
ejerciten ena de rec hua ante el Tri
bune! competente, y en ta vie y 
o nutt qoe procéda;

Oonformàndome coq lo conaat- 
Udo por «1 Consejo de Matado en 
pieno.

Vengo en decidir esta compe- 
tenoia à faror de la Autoridad ja- 
dteial.

Dado en Palacio à veinte de Ju
lio de nil ochociar tos sateota y seis. 
—Alfouao.—lit Prasidentedet Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Ministerio de Hacienda.

Exposición.
Señor: Bn Real árdea de S de 

Junio de 1867, y con el fin de ar
monizar las diversas disposiciones 
administra ti vas que marcabun los 
tipos 6 qae se debían admitir les 
valores públicos pera las Üanzas á 
favor del Estado, se dispuso que to
dos so regalaran el tipo común de 
100 eícudos de valor por cada 6 de 
renta ó interés anual.

Esta medica, plausible por el 
propósito que la inspiró, poco ó 
ningún perjuicio oessionaria à la 
Hacienda ni s los particulares que 
oon «Ua con trataban ó que Servian 
destinos cuyo desempeño debían 
garantizar, porque cotizándoee en • 
tóuoes el valor tipo, ó sea nuestra 
renta perpétua al 3 por tOü, pró- 
xunameate a 36, y pogéndoee los 
intereses á su respectivo veoci- 
mien to, el la pctie efectivo de la* 
fianzas qoe te prestaran eu cual
quiera de esa cisee de electos t^ 
aproximaba mucho, ei no era igual, 
al del atisussmieuto en metálico 
que tas lustrocciones Kñalalao 
para cada ulo de aichos cargos, ó 
ros pliegos de cendicioues txigien 
para garan tizar les contratos.

Teto Loy, que desventuras 
pasadas han abatido nuestro cré
dito basia el punto de reducir á 13 
el pr ecio de la cotización de aquel 
valor upo, y que solo á ooóta de 
grandes sacriñeics del pais lograra 
reoíamarlo en uo periódo no cor. 
to de años ce paz y de trabajo, fal
taría el Gobierno à uno de tus pri
meros deter ce, cu uro bej guar
dador de la Hacienda pública, si 
bu se bpitsdíara á restablecer el 
equilibrio por desgracia perdido en- 
tre el valor oficial de toda clase 
de electos eu su aplicación á las 
fianzas según la Real órdeo cita* 
da y el real ó electivo qu j alcan
za u en su cotización.

A ese tin bastaiá con que les 
valores públicos id mi si si es en 
fiaans de con tratos oon la Hseten- 
ds ó es gxr^uUa del desempeio de

tos oargosque la «xijan se resnlen 
: por el tipo medio de la cotí lacio n 

oficial que hayan obteaido respec
tivamente el mes iamediato ante* 
rior al en que se otorgue el afiau- 
zamieuto; y para evitar que las 
oscilaciones sucesivas de esa coti
zación dejen desamparados los in- 
tereaes dei'Estado ó graven inne- 
cesariameure loa de los partícula* 
res qae hayan constituido las 
fiauzas, bastará también con re
conocer el dareeho de pedir la re
vision de esas bauzas, tanto à la 
Haoieada como á loa qae las hayau 
prestado, siempre qae eo un razo
nable periodo de tiempo, que pue
de fijaran da un afta, haya sufrido 
una alteración de 3 por 100 al mé- 
noH la renta perpétua, que es el ti
po de nuealros valores públicos.

Justo es, por último, que á cata 
reforma, si V. M. se digna sancio
naría con su Real aprobación, no se 
dé efecto retroactivo en coaoto á las 
fianzas que se hayan otorgado en 
garautia de contratos celebrados 
oon la Bacieuda. Pero no están en 
ignal caso las que hayan prestado 
los funeionarios por un deber anejo 
al cargo que desempeñen y que 
sean do libre elección del Gobierno, 
porque eso equivaldría & dejar en 
inseguridad loa intereses del Esta
do oon plena coocieocia del hecho.

Fundado en estas eonsideracio- 
nee, el Ministro de Hacienda que 
sunoribe tiene 'a henra de sometej 
á la apnbaciüa de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. ,*

Madrid 28 de Agosto de 1876.
- Síñor: A. L, R. P. de V. U., Jo
sé Garcia BarzanaUana.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razouee ex- 

puestas por el Ministro de Hacien 
da; oído el Consejo de Estado en 
pleno, y por Acuerdo del Consejo de 
Ministrof,

Vengo eo decretar losigukntet 
Artículo 1.* El tipo para 1« ad

misión de las fiduzaa que se ofrez* 
•ho tu valores públicos para ga
rantizar la gestion de los interósea 
de la Hacienda ó el cumplimiento 
de los contratos ue servicios públi
cos será el precio medio que tiiohos 
valores hayan tenido Curante el mes 
anterior al eo que se deba verificar 
el sfianzamieuto.

Art. 3.” Las fianzas que se pres
te o en la forma prevenida en el ar
ticulo interior podrán revisaras á 
instaacia del Estado, ó del parti
cular ó funcionario que las baya 
prestado tiempre qas habiendo 
trascurrido un año desde su otor- 
gamieuto haya sufrido una varia
ción de 3 por lUO en su valor el pa
pel tipo del 3 por 100 coosolidauo.

Alt. 3.** Por loi Ministótiosres- 
ptoiiv s se procederá á asegurar loe 
intereses del Estado ea los sfianzs- 
mientos frutados por fqnoionaríoi 

que lengao abejo à sa cargo el de
ber de hacer lo y sean de libre eleo- 
cion dat Gobierno.

Art. i* Quedan derogadas las 
disposiciones dictadas an teriormea- 
te sobre el particular eu cuanto se 
opongan á lo maudado eu este de
creto.

Dado en San Ildefonso à veiati- 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y seis.—Alfonso,—El 
Ministro de Hacienda, José Garcia 
BarzanaUana.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: He dado oueota á 

S. M. el Rey {q. 0. G ) de la con
sulta que esa Junta ha dirigido á 
este Ministerio, con f¿cha 34 de 
Agosto último, acerca de la neoe 
sided de resolver si bao de con
tinuar celebrándose las subastas 
trimestrales de valores públicos a 
que se refiere el decreto de 26 de 
Junio de 1871.

En su viste:
Considerando que babiéndose 

dado A esta ¿isposioion por la 'ey 
de 17 de Jallo último el carácter de 
legislativa, debe oonfinasr en su 
fuerza y vigor mientras etm cosa 
no se determine por tas Córtes:

Y considerando que el importe 
de las obl)ga<iones de qae se trata 
toé ya «omprendido ea :o8 presa- 
puestas resptetivos, y la pai te que 
del mismo apar ece pendiente de 
pago se halla comprendida tam
bién en el capPaio 7.”, sección 8.* 
del presupuesto vigente, como 
«ObUgaaiones de ejercicios cerrados 
qae resaltan sin pagar por las 
cuentas definitivas;» por cuya rezón 
tienen aplicación legal los oanúda- 
des que por este concepto deban 
satisfseerse:

S. M., de conformidad con el 
diutámen de laIntervenoiin gene
ral de la Administración del Ee- 
tneo, te ha servido uispoaer que 
sigan celebrándose las subastas 
tmueauales de los valores á que se 
rafitre el expresado decreto oe 26 
de Junio de 1874, eo la misma for
ma que hasta el día ha venido ve- 
nficándose.

He Real Órdeo lo digo&V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde A 
V. 1, muebos años. Madria 6 de 
Stlumbre de 1876.—-Bai zana- 
llana.

Sr. Director general de la Deuda 
pública.

' " ■—jwi a g^n

Núm. 632. 
Mim^teno de la Guberna-

CíCE.
Hireccicn general de Correos y Te

légrafos.
8eoc»a 1.*—Negociado 4.*

MI Exeme, Sr. Uintetro da la

Ooberoaoíon oomoniea 4 este Ceo- 
1 tro directivo con fecha 2 del reinal 

la Real órdeo siguiente:
<llmo. Seftor: S. M. el Rey 

, (Q. D. G.), de conformidad coa lo 
propuesto por esa Dirocoiou gene
ral, se ha dignado ordenar que se 
modifiquen las dispusioionei 11 y 
14 de la Real Órden de 18 de Febre
ro de 1851 sobre recaudeoioa de 

- portea ea causas de oficio y autos 
!de pobre, enteudiéaéose por lo tan

to bel modo sigcieute:
• DisposioioQ 11. El remanea- 

i te de dicha oaenta á favor de Gor- 
i reos se ingresará por el Secretario
5 del Tribunal Supremo y Saperio- 
1 res ó Audieuoias en ta caja de la 
1 Administració a Económica de la
1 provincia respectiva «por eueota 

de is Ad 1 inistración de Correos»
1 como avalores de portes de causas 

de oficio y autos de p ?bre,» oon 
aptioaclon ai presupuesto eo que se 
verifique la entrega,debiendo acom
pañar á la cuanta ó relación Is 
carta de pago del ingreso,

• Disposición 12. La Direocioa 
de Correos dará en equivalencia da 
las certes da pago recibos ex presi- 
vos del valor de cada partida delà 
relación por cuyo total so hizo el 
ingreso en Tesorería, á fin de que 
se uaná á las causas ó autos como 

; justificantes de los reintegro*,»
1 Lo qae traslado A V. pura su 
J conocimiento, previuiéüdo ü que 
' desde el recibo de esta Órdeo no se 
Í admttirán por ion Admiutsiradores 
' prinoipaíes sellos de comauicaciones 

en pago de la rucaadaclao do can
sas de oficio y autos de pobre, de- 
bigudo maeifeatar la disjosicion 
preifi^etia A io£ Juzgados y Tribu
nales qoe no la conoioaa directa" 
mente por esta Hireceioa general.

Las cartas de pego < a loa In- 
gresoí verificados por las Audien
cias y dornas Tribunales, etc., qae 
acouipaharán A las relaciones de 
las causas ó autos, se extraeiAs de 
las mismas por las Administració- 
nes principales para unirías en sn 
aie A la cuenta de Rentas públíoes, 
debiendo tener presento que no de
ben olvidar este documento, por
que figurando en la lotervencmo 
Econócutoa oomo cargo A la Ad- 
miuietraoiuu de Gorrees p.-r haber** 
se hoahu el iugresu por cuenta de 
la misma, proper oio oaria an su día 
su «uiisiun un reparo que tendría 
quo contestar el AdmiuisUadof 
que aitt»o lugar á éi.

CousUluyeudc sata reforma nú* 
recaudación nueva, que t:eue qoe 
figurar eu las cuentas de Reatas 
puOticat, se Contraerá en estas co
mo • Recaudación da portes de cao' 
sa, do ouuiu y autos de pobre** el 
i ír por le do ia& cartas de pago que 
cnueguon por este concepto en te 
Admiuútraoioa principal Re señO' 
tes Becreteríos de loe Tribaoel*4,
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Coosiguieute á estt oontrereion 
deben ncompañar á dicha cuenta de 
Reatas uní oerfiñoaoioD y un re- 
súmen del valor descubierto y con- 1 
traído por el expresado concepto 1 
da cansas de ofloiu, ote,, auieudi ) 
á estos documento» la correspon- ? 
diente relación, de la misma ma- 
aera que se verifica pata la cor- 
reepoodaaoia extrea jera ó aparta
do; teniendo también pressule que 
deben figurar el ingreso eu la Te- 
«orería, ea los reebmenea de las 
oantidades ingresada» ea la caja j 
de la Adminietreeioa Económica, y J 
que igaal mención tienen que ha
cer en la certifieaeioD relativa á los j 
cargarémes y resúmen de éstos j 
que ta a corn paean.

Suu adjuntos sufloieotes ejeui- ' 
pleros de esta cirouiar pare que loa ; 
distribuya S lus subalternos de esa i 
principal. ' 

Bios guarde A V. muchos aàos. 
Madrid, ft Setiembre de 117*.—El 
Director general, Gregorio Granu
da ViLamlL 

br. Administredor principal de 
Correos de....

Nám. 188.
Getieruo civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los Sree, Alcaldes de loi pue
blos de «sta prosiotis, Guardia ci
vil, agentes de drden público y de
más depeudieotes de mi auloridtd» 
procedeiin a la busca de 25 cet dos 
de tree ados deeded* que eu la co
che del 24 ai SK de Agosto último 
fueron Lur udus eo téroiiue de tisu- 
teella, y en caso de ger habiuos 
los pondrán à diepesioioo del señor 
Juez de primers iu«uocis üe 
Hambla.

Córdoba 9 de tíctUmbre 
1876.

ia

de

£1 Gobernador, 
jlyujhH Saíiiio,

Núm. 589.
StedoD de Lomento.—Negociado 

uo Aguas.
Üabiécdoea pre»eouudo eu es

te Gobierno por D, Aumnio Gmoe- 
úe* y Navarro, vecino do Espejo, 
hna msuoeia acompunaUa üe pla
ces, memonay preaupufestos, soU- 
tiUrdo autorización para aprove
char Util riu Guadajoz trece hec- 
leTeaü de tierra de* su pirpieCaU 
^i3ja ebtraccioa la ha. œ venUca^ 
por mfcu¡u de una grúa, esUbiboi- 
ds 54 metres mas abajo de la ituee 
críenLhi oe su tentuo, situado en 
le luárgea d, recLa del espresado 
'10, al sillo de Mobitfriu ei bajo, 
término de Córdoba, he üisputaio 

anuncia ea tele penó dice oü- 
*^1*1 para que en ti leimito de 80 
¿Í8B preseatea lo* que «e crean 

í'CfjaáícndiP lF'í,''póe?(í1oD''í y M 
elamscioties que les convenga, á 
tenor de lo que dispone el arUculo 
838 de la ley da ngaee vigeats, en- 
cootrandos'e de manifiesto la me
moria y planos en la eoociou da Fo
mento de este Gobierno para que 
puedan ser examinados por quien 
le foovergí».

Córdoba 6 do Setiembre 
1876.

de î

El Goharaador.
Agustín Salido.

Núm. 594, 
Admlaíslracion económi 
ca de la provincia de Cór

doba,

Habiendo observado esta Ad
ministración que la mayor parte 
de les Ayuntamientos de la pro
vincia remiten los recibos talona
rios que han de cederse á lo* con
tribuyentes por loe encargados de 
la reeaudacioc, sin ilonar en el pri
mer irimestre de tos mis mus la 
cantidad que espresa la riquexa 
imponible de ceda uno de aquellos, 
lea prevengo que no dejen do ve
rificarlo sin aquel requisito* ea la 
iuteligcocin que los que os retos a 
de él les Berán devueltos.

Lo que es publica por medio de 
este pcriddicu oÜeiaJ para conooi- 
mienU de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma.

Córdoba 6 de Setiembre de 
1870,—Cúlos Lopes de Longoria.

Núm. 69*.
Dirección general de ren

ias Estancadas.

El dia 16 de Setiembre próxi
mo taudrá lugar eu esta Dirección, 
uedus y medía a tres da la Urde, 
la segunda subasta «un objeto de 
adquirir AbUO lesmaa de papel 
blanco coaUuuo, necesario en la fá
bula dei ramo para la elahoracioa 
de ecLus sueltos, y beata un má
ximum de ibb ex te considerasea 
piecieas, teuo con ai reglo al pliego 
de cobuicionea que tuvió para la 
primera y qae está de mauifiesto 
cu cele cenUo dirtciivu.

Lo que se anuncia al público 
para su mmiigebCia.

Mu..1111 di at Agusto de Ibld.
— El niiuotor goubral, i. b., M«- ' 
tu el de Lttprja. '

ilLALlilLUOi,
Num. &90, 

Alcaldía couoUlucional de 
Lucena.

Extracto 00 los acuerdos tomados 
ter oí Kxoiuu. Aj un ta mitulo de 
ebU oiuuad ext el mes de Febre 
io Ultimo.

Seeiou del die ft de Febrero* 
Ka etU ses JOU te acoidb:

I** Hsji>«cir ft D. Fr mCISCO Lu-

que Runfié la certlficadoa pedida 
raferauta al ainillaramieuio.

3® Aprobar la cuenta de los 
SBminbtroa hechos A la» tuarzaí 
del Ejército y Guardia oivil en el 
mc3 da Enero último.

3 .* Declarar baja las cuotas ss- 
finladas en los repartos generales 
y de consumos dal aflo do l 87V A 
75, á D. Pedro Mafloz de Toro 
y Borrego* faUeeido haca cuatro 
años.

á.* Prorogar por un año el rein
tegro al Pósito del préstamo que 
tiene en su poder Doña Josefa Ro
mero y Medina, prévio pago de loa 
Intereses devengados.

Í

i

i

Ï

8? Conceder la misma petición 
de los Sre*. Don Antonio Sánchez 
Cotanda y Joeé Angulo BíUiao* ¡ 
por otro préstamo que obra en su 
poder.

6 .* Igual concesión que las pre- 
06deLte8 A Pedro Mora Romero, de 
esta vecindad,

7,® Nombrar una cumieion que 
proponga lo que le parezca oportu
no para el abastecimiento de aguas 
A la población.

8 .’ Trasladar á informe del Ad
ministrador de la hijuela de espó* 
sitos el oficio de la Exorna Diputa
ción provincial, sobre la separa- 
eicn de la Tornera de aqnsi esta
blecí miento.

Sesión del día 11.

En esta aesion ae acordó:
L* Instruir espediaote que jus

tifique la posesión en que este mu- 
Dioipto se halla del terreno nomi
nado los Barreros; pedir la exen
ción de la venta at señor Jefe de la 
Administraciun económica, y si no 
fuese favorable recurrir A quien 
oorrespouiia para obteneria.

2.* Admitir á Doa Francisco 
Cuenca Palomino la renuncia del 
cargo de perito repartidor y nom
brar eu en reenpiazo a D, Francis
co Córdoba Rodríguez.

3,* Espedir á Ü. Mentid ReJe- 
uo Feraendez la certificación que 
pide referente al amiJlaramieoio.

Sesión del día 19.

En esta sesión se acordó:
L* Aprobar al estracto de ms 

acuerdos tomados por la Dorpera- 
cion en el mes de Enero último.

2 .* Habilitar a Joaquina Gañe
te Ramírez, Antonio Montes Ferez 
y D. José Mana Lopez BaUanas, 
las certificaciones que piden rete
rentes al a mill aramiento.

3 .” Quedar enterado de la Raal 
Órden de 4 de Enero áltimo, que de
clara .-uA la venta no les sobran. 

: tes de varias «ueries que posee Don 
Juan Critóstomo Mangas, en la 
dehesa de Castí'rubio, y que se le 
mantenga en su posesión.

A.* Satisfacer á lo* scúores fa
culta livo» que ¡reslarou ea cen- 
ourio A1* Corporzcion en el último 

í 
í

toemplaso, loa honorarios deven
gados.

5 .* Devolver al Banco o! exceso 
df> la cantidad qua abonó p ir loa 
suministras hecboa al Eíórcito au 
el mas da Oatubre del aúa an
terior.

6 .’ Satisfacer del capítulo de 
icipravistos los gastos cauaadus en 
i* remeía de calderilla hecha à la 
capital.

Sepion dal din 26.

Ï

En esta seeion se acordó:
1 .® Aprobar la distribución de 

fundos del mes de la fecha.
2 .’ Quedar enterado da la con- 

tostacion del Exorno. Sr. Presiden
te del Coasejo da Ministros ai teió- 
grama en que se felieitó á S. M. el 
Rey y al Gobierno por los triunfos 
del Ejérc to del Norte.

3 .* Abonar dal oapítulodc im
previstos los recibos de los Rumiáis, 
tros de carbón hechos al Ejército 
en el mes de Dicíambre último, de
vueltos por la Cumisat la.

A.* Registrar ei título del Li
cenciado en la facottad de Farma
cia espedido a favor de Ü. Francis
co Javier Ibarra y Gutierre», de 
esta vecindad.

• .“ TraemiUr al Adminisírador 
del Hospital de San Juan de Dios 
la órden en que la Comidon per
manente autoriza la veota de inte
reses de las instripe ion es de Beue- 
ficeucia,

6 .* Uaeet varias aiteraoiones en 
el personat de la beuretaría muni
cipal.

7 .*’ Nombrar los 23 peritos qui 
han de piacucar los repaitos local 
y de consumos que han de cubrir 
el déficit dd presupuesto y del en
cabezamiento por cousuuos uei 
corriente ejercicio.

Sesión estraordiuaria del día 29.

En esta sesión se acordaron lo» 
festejos con que se hauia de oe.e- 
brai la paciftoaoiou completa del 
paie y que lo* gastos que origiasa 
ge satisfagan del capitulo de nú- 
previstos del presupuedo corriente, 

Lucena 22 de Agüéis de 1876. 
— Et bâcretano, Eedenco alvarez 
de Surümayor.

Lucena 29 de Agosto de 1876.
Apreb^ido*. remitase al Exorno. 

Sr. Gobernador civn de la provin
cia para su insero on en oi «Bole
tín oficial.»

Así ¡o acordó el 'Xomo. Ayun
tamiento en sesion del día Sfi del 
aetnahy ¡o firma el Sr. Presidente, 
de que certifico.—P. D., José de 
^Iba.—Federico Alvarez de Solo- 
mayor.
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Nim. 586.

Admioislracion de Utensilios de córdoba.

deb tanto por ciento pa- 
• ra Mmuespales y con ar- ? 
j regjo4 lító^ültintos îbô.4 
« delos> 6ehaU4yb4U vvuia,. q

NOTAS de las compras veriftoadas por esta Administrsewn duj’anle el 
mes de la fecha à loa enjetos, precio y oantidades que se 83Ù daa,

Dias.

3
42
24

NOMBRES.

Compra de aceite.
• > • 1 •

D. Miguel Hidalgo.
Al mismo. 
Al niirtmo.

5
<4
24

3
14
23

Compra de oarboo.

. D. Antonio May ordo me. 
At miimo, 
Al mismo. '

Compra de paja la?g«

D. Alonso Gotsex.
Al mismo.
Ai múino. ‘

Córdoba 31 de Agosto de 1876,- E Administrador, Joaquín de los 
Barros.—V." B.°—El Comisario de’Guerra Inspector, Joaquín Madrid,

«^t^ao8.
AKRBKDAMIENIO.

Para l.*de Enero proximo
1877 a-: arriendan les cortijos 

de 
üe

Peiaits, y el Uiiguero bajo, Oono* 
ciño Lambien por la Boñiga, de
biendo entrar el nuevo arrendata
rio, en cada uno de estos corújos, 
«embrando los buerus y rastiojos 
en el próximo día üe San Miguel 
üe este cu mea le año.

En la SeureUria dei Exemo. se
det Marques üe Valdeflores se Iru- 
tará dicho anmCcmiento.

6—1

■ ARRENDAMIENTO.

Desde Sau Miguel 'próximo se 
hace ei de la dthe&a de ice Gale- 
pegaiec, lárinmo de UinojO^a y 
VaiaequiUo, con tdeinar, ch’aj. ar
ral, monte tajo y Iterra calma, ca 
serio y catas pitra los guarnas, ton 
cabida de cinco mil y pico de lañe 
gas, compucbtas üe los quintos 
nuLLbradoa botnoD, Mobtua, La 
te^a de Lobo, Mela bor t uebos. CLu- 
quero j Mesto, ¿e trata Cou Dou 
ttalam de Espejo, veomo de uta 
ciudad, cene ae lu Goucepciou nd- 
meru ¿ó.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos les aparatos del 

a^um^rado <e petróleo 40e ba ser-

Prepioi. Cantidades;

Pesetas Litres.

*

1*28 
1*28
V28

8^20
8*20
8*20

0'04
0'04
0'04

20#
•SOO
2ÜU

Qu in tales

20 
10 
20

Kilógramos.

4000
4000
4000

vido basta el dia en el Teatro prin. 
I oipal. También se venden las buta

cas y lunetas que’se encuentran en 
f buen estado de conservación. Se 
1 tratarán cun su duefio D. Manuel 
‘ Garcia Loverai calle de Letrados

LÚmoro 18. „

Ortiüeacioties ue 
' exeuciou del ¿»ervi- 

cío Mi¿¡Lu\
Se baUau de venUen

1 la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 6. Feruau* 

| do 54 y Letrados 18»

A los ¿icrciarios
DE

.; Ùiiuàhiæuk

1

Keparlimiento y lUa* 
Ineula.

Los v liegos-es lados 
para, la lorwa ion de la 

! Matrícula de subsidio y 
’ KepáMí Alien to por 1er- 
j ritoriab con U aumeulo

i cu la iOB^reot^' y Ukirurisiiyrt 2?'.iiicü^®ei4wjv;'.t'i;mL)eai^^fi buon^s^

ví5*ji^.iD.5*. |a .y 
Hundo 5i.

. iolv ai ■

y

Venta de ûaeaâ en 
Montilla.

Se venden al cuntido a & plazos y 
lipree de todos gravai, eses las dn- 

Oas sigaieateS:
Coa easa callo de las talas número 

* 12 eu la ciudad de Moncha, que nuda 
> Cun tiras de D. Aniooio Mana Casada 
' y Juliana Gimenez, y por la espalda 

con otras de D. Martin de Luque y don 
t RaUei Ramírez.
' Otra casa auraero 23 pviía Gordon 

de la misma ciudad de Muntldir,' Ri da 
con oirás ue Frau¿nco Salato Móra y 
Tanbio Ruiz, y por la espalda con 
Olyas 4« Francisco, Rc^aa.

Una du-rte de oli var de 87 ués, slCib 
del Cuálfúlo, térintuo de 'Móuiil a, 
linda con otros üe TAUiásRabia TurD 
bio Ruiz, herederos 40 D. Victuie de 

, laCruzy utros.
i 'Y par úiumo uta '¿uérle 'de Uarra

da ó y media fanega»,' sitio Ladada 
boeda, en . dieno lenuinv, linda cou 
otrasde lo» b«redeiüs' ue D. Mauuj
Hí jaigü, AL tumo Je/us Rdmóru j 
tierras delcCttijo del Ubarquilío.

Lus persona* que Its iuteiese ¡4 ad- 
qnisiduo üe las mismas, po«.ran T^ise 

•. cqq el Sr. D. Jesé Jurado, que vivu on 
1' MóntiUa caire Sau José núm/Uj quien
1 ceta autorizado eouipeidniemeote pe-

ra la vanta ue Las mismas. À-S

Venta de una ¿uerte gar
rotal nuevo euei leimiuo un Aguuar. 
—A voluntad de su duedu y liure de 
todo gi a viril til es Vende gd el tó; mino 
ue Aguilar la sueiti nombrada dJ 
Manenon, una de las del corujúe Juan 
D auco, Con 5514 g«rcuie^ nuev^a, lo 
que naya de sus linde» aden tro:-boda 
con el uañiluo Bumbrido de la 'G/.ni- 
pifia, Cja olivares do'ü. José l^on, duu 
Jose Calvo Rubio, D. Rod.iguüe V.. p, 
D. Miguel LoptZ y ocios ondeevs.

La porsOua que le acomoue couipr^r 
esta Üuca podra entdiar^e de; precio y 
coudicio. e« para su Voute, en Agujar, 
eu ta Ottite caí rula n ú^. 31; en Cór
doba, Calle Jobé Ruy ¿um. ¿1, y Su 
Sevil.a Câ'16 0,ncnba nâmerc 8.

A—S

Arrendamiento. Se hace 
de la hacienda uotu brada F]quíu,á noa 
legua de etia ciudad y Imdasuo con 
las Rrmit s, compuesta ue olivar, c»- 
lanai, pinar, vina, de una uuerii con 
u«nxijai, bUcs aruoita RuUícij su 
contri oudieule molino ue zcvilu. 
También se i.aue de 1» hacienda -.om- 
brada la Üémeia, Junio a la Ciuz dé 
Juaiez, cciiipuesta de ulivar, miau- 
jai, de tod^ clase de áioo.v tiuu^Ra^y 
jjroin. Los que quieran aireao^r .i- 
citss PDCas puo Ru pisar a hacerlo » 
caía de »u p.opíetariu ti cicino, ár, 
Goj.ue uo G. ñcie de las Turces, calis 
Muflou dei 3wl núm. Ib, dut de jibdiau 
ver el pliego de eoidioioues. . 0—2

Anegamiento. Desde S. 
Miguel del prateuie afio ae htee del 
cor,ijo do Vituaienujo, .a la cam pi 8 a 
de Lbrüeba, de 130 úaegas ue termo 
con auuodsnivB aguadero*. Dario m- 
£03' de Ii8 coaíicioues enL» calls M^r- 
uoi do bahuciui túm. U. 10-3

Arrendámlenlp^ De^de
S. Miguel próximo áü'í’í^aiR-' 4e'ft'< 
riendan las dehesas dilaten Last j^ ji 

Lá dettes 4* et nAEjiJlBi ^S ¿.Wha 
•noínar ,y a.coruQoal y baanós agna- 
derói, y DiíRaft'^'fa^ y*mHiíte'^p' 
para cál^ábjTíeV'.uoD bu»»; caeeriu yt

enclnar 'y abJÍíi/iÓtíOp^Xiefte Cif^tdero , 
y í«siaeii-s,(m9^ij6?P»?‘W.'Í5’efc’L’iífl^'»

COU iÇçüdp SUS Cdl!iiLr>í‘ SAirórdá'y'Cj(%^ 
patios porqtiéres/tbíft) de «^ y oua' 
ceroj ne ttaua. caIur»' da nubm* o» 
treB,.HHiegas.,

La dabesa devras aSfi^dija^laé',' eb'd 
b^'stàdtdè r.ïsoé,‘artei^baje-’ y-Rlgutf 
alobrntcal y buen aguada»; . " i.

, La deÿ^a de U BAja iu^ m.o^ie, pa^ 
jo hueuas v gas en si rm Béiunèssi, 
baitattés rases; tiguï 4Jiiorûd«tl’'ÿ 
basa aga&d’iro. 'P

1

Li doüt.tA de CÍL;muer«s, cap. buen 
enalbar y aRorpo^-aj, iodb r^o, moa- 
te bajo y b-eS agu/darr? Iridié zahút- 
dd?; criEmera para maFvauoá.^óaEa f?a- 
ra as porqueras, todo da teja^p -.;.!j 

4.S9sh:^;4^ia ^Rilxfiy* bupoai- 
carucCí i y.óñüinij', a tu td^adie’ ter- 
retiu'r.<Mi{ 'ino'nU/baJ^ÿ bolues 'ignai- 
<101^.. i iea^, una£|Liurüa.4e v^üi aiÿ 
moule y una cuoza para Rs ppiapeiud 
de lo u,tatúo; tudas radi.au eu éi mr- 
ih’ldÿ’4i?sà1i>ôàHfïe.** ’‘-^’-''^*

La psisen.t á quien le mt.-resi pal- 
dru aviei/.rae eu Sat. Câtizia uuu ouu 
Ffaa:ûisco 'Iwat,- Anmimstraaor de na 
3ra. B.^rO'taa viuda do Sau Gaux to, ó 
eu Córdoba, pSs.z.w*..clu^ Vizcoude 
3aut'tio_da ^t^anJa, uúm. 44; donde 
se la tací.liaran 100)1 ?iàse de unúcias 
y eaiRfá’ dé marliÉ^iff ¿í*^ pliego de 
coDOiCiouee. - - -

Df'i4ií,SaA Mii;M^f,,pióiumu^ ^e ar- . 
rjCLjla Jadehíoa de Eu A uvas, con 
20110* i¿¿3¿aS de tierra,'situad '4irei 
tertomu deUas Aldeas de Vuteequiiie y 
tos Biatquet: tUne queipartu< y aioiie 
bajo y raads: la persona que ia a corno- 
de puede írÁiArla en Góidobá piziac* 
label Víf  cati líe cié Miranda nUia. 4L 
donde podrá ver el -phtyw de oondi' 
eibúe4> ü—5

,^jçe4çla«üéût^. D.ôia''p^b* 
piedad Ge fa Ezemá, Sra. Ma’Vqltésx 
viudadei Sal’ r, ee arnetideb^Iax Én- 

. oas siguienic»; , í „
E COI lijo nombrado Villare ie. !« 

lk*ja,.,iKiiuaúo tu ;a ero.pulí 'de esia 
ciucljiL ccii 245 ikhegas y y celemines 
de i'tSo. " " - V^

La noja llamada de Vaklecuúaa en 
61 Cortijo 1361 El niñear, lérmino de 
Sauta Lila, oompuebU cu loiali jud de 
2ú7 ÍAuegas y 4 celemim s de lierre 
de buena calidad y con esoelente 
agua tero, casi y uñeinau pira 1* 
labor.

' Y‘ifíí grai ero peífeetaorente acos* 
diciouaco en la casa núm. o, de 1* 
caLe,,düi SUynciq üe estAdiudad.
’ Í>ra tratár y lúci.iiaí antecedent* 
Di Aguátin Gallego, plazíikía tie Se'’

tó^JdftU núm. ií.

t ; Papel pauteado g^ráílcí’* 
método de Di Manvivi HMa;if,con R®* 
privilegio, jara iott ep las esemii^ 
üeinstrocoiou ( 'im.,ría: 53 vend® ®^ 
la librería ’del Diarió db Córdoba, c*' 
He San Fernando núm. 34,

lifipr^nta, librería y-ii te grafía bd 
PWKIO iíE CORDOBA.
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